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Expediente CNMY24-ISTEC-ACCV-022 

APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN Y LA 
APERTURA DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 
Vista la justificación de la necesidad de contratar el suministro de tarjetas criptográficas, por los siguientes 
importes: 

1. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN DEL CONTRATO 
1.1. Presupuesto Base de Licitación 

El Presupuesto Base de Licitación del contrato asciende a 213.770,00 euros, más 44.891,70 euros en 
concepto de IVA (21%), ascendiendo al importe total de 258.661,70 euros, IVA incluido. El Presupuesto 
Base de Licitación tiene carácter limitativo, de forma que no podrá ser rebasado por las ofertas que se 
presenten. 

Previsión IVA 
excluido 

Importe IVA 
Importe total IVA 
incluido 

213.770,00 € 44.891,70 € 258.661,70 € 

1.2. Presupuesto Base de Licitación por Lotes 

El Presupuesto Base de Licitación para cada lote queda configurado de la siguiente forma: 

LOTE 1: Suministro de tarjetas G&D SmartCafe: 

Ítem Unidades Precio unitario TOTAL 

SmartCafé 7.0 9.000 uds. 4,90 € 44.100,00 € 

SmartCafé Expert blanca con mifare classic 1K 2.500 uds. 4,90 € 12.250,00 € 

PBL LOTE 1   56.350,00 € 
 

LOTE 2: Suministro de tarjetas JCOP4: 

Ítem Unidades Precio unitario TOTAL 

JCOP4 17.000 uds. 9,26 € 157.420,00 € 

PBL LOTE 2   157.420,00 € 

1.3. Forma de determinación del precio 

Para la determinación del precio se ha estimado el presupuesto de ejecución del contrato y se ha 
incrementado con el 13% en concepto de gastos generales y el 6% en concepto de beneficio industrial. 
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Para la determinación del presupuesto de ejecución han sido considerados los precios habituales en el 
mercado, partiendo de la experiencia de anteriores procesos de licitación para el suministro de bienes 
similares y comparando las características ofrecidas por distintas empresas especializadas en el sector a 
través de los distintos catálogos y otros canales de información a disposición pública. 

En el presente contrato los costes de los salarios del personal responsable de la fabricación de los bienes 
objeto del mismo, si bien están incluidos en el precio total del contrato, no suponen una partida fundamental 
y principal del mismo. 

En consecuencia, encontrándonos ante un contrato de suministro donde no hay personal adscrito directo 
y donde no se exigen categorías profesionales específicas para su ejecución, ni está prevista subrogación 
alguna, no resulta posible el desglose de costes con desagregación por género de las categorías 
profesionales. 

En este sentido, teniendo en cuenta la calificación del presente contrato (suministro), el 98,50% del 
presupuesto está integrado por costes directos, integrados por el coste de las materias primas necesarias 
para la fabricación de los propios bienes (materiales), por los costes salariales del personal encargado de 
su fabricación (mano de obra directa), así como los recursos precisos para su distribución. Los costes 
directos ascienden a un total de 176.965,00 euros, por aplicación de la siguiente estimación de precios 
unitarios: 

Ítem Unidades Precio unitario TOTAL 

SmartCafé 7.0 9.000 uds. 4,05 € 36.450,00 € 

SmartCafé Expert blanca con 
mifare classic 1K 

2.500 uds 4,05 € 10.125,00 € 

JCOP4 17.000 uds. 7,67 € 130.390,00 € 

TOTAL   176.965,00 € 

 

Los costes indirectos ascienden a 2.673,66 euros, donde se imputa el 1,5% de los costes directos que 
corresponde a los gastos de gestión del contrato. 

El presupuesto de ejecución del contrato, según el desglose presentado es de 179.638,66 euros que, 
incrementado con el 13% de gastos generales y el 6% en concepto de beneficio industrial, se obtiene un 
presupuesto base de licitación de 213.770,00 euros, IVA no incluido. 

Se presenta el resumen del cálculo del PBL en la siguiente tabla: 

 

 

 

 

CSV:96DR28MV:MPXA2DTA:85YS2XES URL de validació:https://www.tramita.gva.es/csv-front/index.faces?cadena=96DR28MV:MPXA2DTA:85YS2XES



 

       info@istecdigital.es istecdigital.es
 accv.es 

  

  3 

  TOTALES 

Costes Directos  176.965,00 € 

Suministro 176.965,00 €  

Costes Indirectos  2.673,66 € 

Gastos de gestión 2.673,66 €  

Presupuesto de ejecución:  179.638,66 € 

Gastos Generales (13%)  23.353,02 € 

Beneficio Industrial (6%)  10.778,32 € 

TOTAL (Presupuesto Base de Licitación)  213.770,00 € 

 

A partir de este Presupuesto Base de Licitación, se puede determinar el importe unitario máximo a ofertar 
para cada tipo de tarjeta: 

Ítem Precio unitario 

SmartCafé 7.0 4,90 € 

SmartCafé Expert blanca con 
mifare classic 1K 

4,90 € 

JCOP4 9,26 € 

2. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: 
El valor estimado del contrato asciende a la cantidad de 213.770,00 euros, IVA excluido. El método de 
cálculo de dicho valor estimado del contrato ha sido el importe total pagadero, ya que no se prevén 
modificaciones ni prórrogas específicas del contrato. 

La ejecución del contrato en los años posteriores al 2024 se subordinará a la existencia de crédito adecuado 
y suficiente en los respectivos presupuestos de Istec 

VEC LOTE 1 VEC LOTE 2 

56.350,00 € 157.420,00 € 
En su virtud,  

RESUELVO 
RATIFICAR el inicio del expediente de contratación acordado por el Gerente de la entidad así como 
APROBAR EL EXPEDIENTE, incluidos los Pliegos de Prescripciones Técnicas y de Cláusulas Administrativas 
Particulares, EL GASTO Y ACORDAR LA APERTURA del procedimiento abierto de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 156 y 21 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 2017, por la que se transponen al 
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ordenamiento jurídico español las Directivas del parlamento europeo y Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE 
de 26 de febrero de 2014 (LCSP): la presente contratación tiene un valor estimado inferior a 221.000 euros. 
Los pliegos correspondientes a la presente contratación quedan aprobados mediante su firma digital. 

 

 

 

 

Fdo. El Órgano de Contratación 
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